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Palacio Legislíltivo de San Lázaro 19 ele octubre de 2015 . 

Dip. José de Jesús Zarnbra no Grijalva 
Pres idente de la Mesa Direct iva 
Cámar ·=1 de ~)ipu tados 

P r i~ se n t e 

Con fundamento en le dispuesto por los éi rtícu los 109 y 110 del Reglamento de la 

Cám;;ira de Diputados, el suscrito SERGIO LÓPEZ S Á.NCHEZ, Diputado Federal 

integrante del Grupo Porlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto 

a 12 considera•:ión de esta Soce1·;;.¡1ía, la r.1odificación de la fracción I del artículo 

1 9 E-i~· ·lE.: 1 aicl .::. ; ... en efe: i ;..1 ::.:Jmisión d e Presupuesto y Cuenta Pública con 

proy ~ctc> de decreto por el que se adiciona P.I a rtkulo 19 Bis de la ley Federal 

d e Pre.supt..•es t o )' Rc.?spon.:.abilidad H.1cen riar ia1 para quedar como sigue : 

Ley- Feder a l de P.-es·;pu esto v ~ .!"'" ·_ 11::n s f1,~Ji 1i J;.ri .' l é: ':·'?fl d.~ 1 ia. Artículo 19 Bis 

r
--- !~~T_2 ~~Lf:?_!_«;!t~~JtiJÍ __ ~~~- J-· -r:~co;:;::rcAC:I ·:l'N PROPUESTA 
t'11·1irnlo !l.' Bis. ... 1\ rfü ul o 19 l ~is . ... 

¡ 1. t l'·ll!lln nll.: nn:' <.:I st.:t •. :nw pur· cicn!o a lc1 l. ( '11:111dn rncnos d sc\cnta por ciento a 
:11>::·1 11 ,¡_ i . .il d1 i:1 .:.:·.1t'.a r·t;l·,l;t,,l tkl ¡' Í11•:r!. tll l.'n l:t r !:t inn:rs ió11 plthlica en 

1 ( i1ihicmn h:dcr:1! rn:11:·¡n:1t!a cn 1:icn:i.:ios i11 fr:1c.sl ru1.:turn ) t•n bis empresas 
ti~c;tks <111i1.:rinrl"s na la 1\.·ducc1c)11 dd nwnlr• pr11tl t1 l' l Í\":ts d<:I E.s t:1do , dd>i(•1ulo cntcntr 
tk tinarn:i:11ricnl·.l .ll'l..'.ts:trio nnra rubt·ir .:1 la 1.ii:cre:a r íc1 de 1 la\·ie1Hla y C réd ito 
j ~\.·¡,._;¡ f l l":'\l j)l:\.:-1l"1 '• l¡llC. L .1 :'ll L:.:.t1. 1 ·,' •. 

sido :inrnh1dn n•1 r~1 e! •:icrciciq li~ Gd :n q1:i.: 
si: o..:n tcri.: 1..:I n:111;:11cnt:. o hicn. 11n;1 
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1' 11l>i 1'- , :1 i : ' ;;111;, 1 a de D11il1lad11s d el 
C-1111 ~,reso ,Je I:! liniún el d estino de d ichos 
r,:c11 r~;os. ' 
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. ~\ SECH..t:IARIA TECNICA . 
·~: PRESIDENCIA DELA MESA DIRECTIVA Su scr ib 

H. CÁMARA DE DIPlITADOS 

[E 1~ Q~l ~ºbhS~· Lópcz s•nchez 

S ALÓN DE SESIO NES 
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Palacio Legisla tivo de San Lázaro 19 de octubre de 2015. lrl 1 ¡· ' 

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 
Pr ese nte 

'* ' SECRETARÍA TÉCNICA 
~ . PRESIDEN~IA DE 1A MESA DIRECITVA 

· H. CAMAR/, DE DIPLTTADOS 

R~ E ~f13ú~ ¿o 
SALÓN DE SES ION ES -

N~11nbrc Horn / ;:1 · /_6 
Con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 109 y 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, el suscrlto Diputado Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración 

de esta Soberanía, la modificación de las fracciones I y II, y la adición de 

una fracción Ill de l dictamen de la Comisión de Presupues to y Cuenta 

Pública con proyecto de decreto por el que se adiciona e l artículo 19 Bis de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, para quedar 

como sigue: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Artículo 19 Bis 

TEXTO DEL DICTAMEN 
Artículo 19 Bis ... 

I. Cuando menos el setenta 
por ciento a la 
amortización de la deuda 
pública del Gobierno 
Federal contratada en 
ejercicios fiscales 
anteriores o a la reducción 
del monto de 
financiamiento necesario 
para cubrir el Déficit 
Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado 
para el ejercicio fiscal en 
que se entere el 
remanente, o bien, una 
combinación de ambos 
conceptos, y 

MODIFICACION PROPUESTA 
Artículo 19 Bis .. . 

I. En un 65º/o a la 
amortización de la deuda 
pública del Gobierno 
Federal contratada en 
ejercicios fiscales 
anteriores o a la reducción 
del monto de 
financiam iento necesario 
para cubrir el Déficit 
Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado 
para el ejercicio fiscal en 
que se entere el 
remanente, o bien, una 
combinación de ambos 
conceptos, y 

JI. En un 25º/o al Fondo de 
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II. El monto restante, a 
fortalecer el Fondo de 
Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o 
al incremento de activos 
que fortalezcan la posición 
financiera del Gobierno 
Federal. 

III. 

J 
Suscr be, 

Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o 
al incremento de activos 
que fortalezcan la posición 
financiera del Gobierno 
Federal. 
En un 10º/o a l Fondo 
Nacional de 
Infraestructura para 
programas y · proyectos 
d e inversió n e n 
infraestructura . 
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